
¡Un reembolso de impuestos para los 
trabajadores de Washington!

¿Quién es elegible para el reembolso de impuestos?
Son elegibles las personas y familias que cumplan con los 
siguientes requisitos:

•	 Haber vivido en Washington por un mínimo de 183 días.

•	 Tener al menos 25 y menos de 65 años de edad o  
tener un hijo que califique en 2025.

•	 Haber presentado una declaración de impuestos 
federales en 2025 usando un número de  
Seguro Social (Social Security Number, SSN) o un 
Número de Identificación Personal del Contribuyente 
(Individual Taxpayer Identification Number, ITIN).

•	 �Ser elegible para el crédito tributario federal por ingresos 
del trabajo en su declaración de impuestos de 2025 (o 
cumpliría con los requisitos para el crédito tributario por 
ingreso del trabajo [Earned Income Tax Credit, EITC] pero 
presenta un ITIN).

		  – Visite www.irs.gov/eitc para más información.

•	 Cumplir con los requisitos de ingresos (vea el cuadro).

¿Cuánto recibirán las personas y las familias?
Depende del número de hijos que califiquen y el nivel  
de ingresos. Consulte la tabla para obtener estimaciones
basadas en los márgenes de elegibilidad de ingresos  
de 2025.

El Crédito Tributario para Familias Trabajadoras hará pagos de hasta $1,330 para el año fiscal 
2025 a personas y familias que cumplan con los requisitos. 

CRÉDITO TRIBUTARIO PARA FAMILIAS TRABAJADORAS 	 AÑO FISCAL 2025

Aplique ahora en wftc.wa.gov/es/aplicar.  
La fecha límite para presentar la solicitud para el año 
fiscal 2025 es el 31 de diciembre de 2029.

Para presentar la solicitud ahora o acceder a más información, 
visite wftc.wa.gov/es o llame al 360-763-7300.
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¿Cuáles son los limites de ingresos? 
Los ingresos de los solicitantes deben ser menores 
a los siguientes montos para recibir el crédito.
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